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Propuesta de resolución del director general de Energía y Cambio Climático 

por la que se conceden las subvenciones en el marco de la convocatoria 

pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y 

sostenible (Programa MOVES

 

Hechos 

 

1. El 1 de octubre de 2020 se publicó la convocatoria pública de subvenciones 

para actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 

MOVES II) mediante la Resolución del 

Transición Energética y Sectores 

 

2. Las personas o entidades que figuran en el anexo de esta 

presentaron una solicitud de subvención 

 

3. El jefe de la Sección

Cambio Climático han examinado las solicitudes y han emitido un informe 

favorable de los siguientes aspectos:

 

 Las personas o entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser 

beneficiarias de subvenciones.

 Las personas o entidades han 

convocatoria.

 Las personas o entidades solicitantes están al corriente de las obligaciones 
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Propuesta de resolución del director general de Energía y Cambio Climático 

por la que se conceden las subvenciones en el marco de la convocatoria 

pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y 

(Programa MOVES II) 

El 1 de octubre de 2020 se publicó la convocatoria pública de subvenciones 

para actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 

II) mediante la Resolución del vicepresidente y 

Transición Energética y Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020.

Las personas o entidades que figuran en el anexo de esta 

presentaron una solicitud de subvención en el marco de la convocatoria.

Sección III y el técnico base de la Dirección General de 

Cambio Climático han examinado las solicitudes y han emitido un informe 

favorable de los siguientes aspectos: 

Las personas o entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser 

beneficiarias de subvenciones. 

Las personas o entidades han adjuntado la documentación prevista en la 

convocatoria. 

Las personas o entidades solicitantes están al corriente de las obligaciones 

Documento: propuesta de resolución 

CONVO: CNV12971 

Código SIA: 2250808 

Emisor (DIR3): A04026975 

Propuesta de resolución del director general de Energía y Cambio Climático 

por la que se conceden las subvenciones en el marco de la convocatoria 

pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y 

El 1 de octubre de 2020 se publicó la convocatoria pública de subvenciones 

para actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 

vicepresidente y consejero de 

Productivos de 25 de septiembre de 2020. 

Las personas o entidades que figuran en el anexo de esta Propuesta 

marco de la convocatoria. 

III y el técnico base de la Dirección General de Energía y 

Cambio Climático han examinado las solicitudes y han emitido un informe 

Las personas o entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser 

adjuntado la documentación prevista en la 

Las personas o entidades solicitantes están al corriente de las obligaciones 
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con la Seguridad Social y con la Administración tributaria, tanto la estatal 

como la autonómica.

 

4. El jefe de la Sección

Cambio Climático, en aplicación del procedimiento de concesión que 

establece el apartado octavo de la citada 

favorablemente sobre la concesión de las subvenciones descritas e

las cuales se han calculado de acuerdo con la Resolución de convocatoria de 

estas ayudas.

 

Fundamentos de derecho

 

1. El Decreto Legislativo

texto refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB n.

de 2005). 

 

2. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, por el que se desarrollan determinados 

aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB n.

de 2004). 

 

3. La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 

2008 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en materia de energía (BOIB n.

 

4. El Real Decreto

incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES

acuerda la concesión directa de las ayudas de este programa a las 

comunidades autónomas y a las ciudades de Ceut

17 de junio de 2020).

 

5. La Resolución del vicepresidente y consejero de Transición Energética y 

Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020 por la que se aprueba la 

convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de a

movilidad eficiente y sostenible 

octubre de 2020).
 
Propuesta de resolución

 

Propongo al consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria 

Democrática que dicte una resolución en los 

 

1. Aprobar la concesión de una subvención a los beneficiarios que figuran en el 

anexo, de acuerdo con el concepto y el importe que figuran en el citado 

 

con la Seguridad Social y con la Administración tributaria, tanto la estatal 

como la autonómica. 

Sección III y el técnico base de la Dirección General de Energía y 

Cambio Climático, en aplicación del procedimiento de concesión que 

establece el apartado octavo de la citada Resolución, han informado 

favorablemente sobre la concesión de las subvenciones descritas e

las cuales se han calculado de acuerdo con la Resolución de convocatoria de 

estas ayudas. 

Fundamentos de derecho 

El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 

refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB n.º 196, de 31 de diciembre 

75/2004, de 27 de agosto, por el que se desarrollan determinados 

aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB n.º 122, de 2 de 

La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 

2008 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en materia de energía (BOIB n.º 72, de 24 de mayo de 2008).

Decreto 569/2020, de 16 de junio, por el que se regula el programa de 

incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES

acuerda la concesión directa de las ayudas de este programa a las 

comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla (BOE n.

17 de junio de 2020). 

La Resolución del vicepresidente y consejero de Transición Energética y 

Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020 por la que se aprueba la 

convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de a

movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II) —

octubre de 2020). 

Propuesta de resolución 

Propongo al consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria 

Democrática que dicte una resolución en los siguientes términos:

Aprobar la concesión de una subvención a los beneficiarios que figuran en el 

de acuerdo con el concepto y el importe que figuran en el citado 

2 

con la Seguridad Social y con la Administración tributaria, tanto la estatal 

el técnico base de la Dirección General de Energía y 

Cambio Climático, en aplicación del procedimiento de concesión que 

esolución, han informado 

favorablemente sobre la concesión de las subvenciones descritas en el anexo, 

las cuales se han calculado de acuerdo con la Resolución de convocatoria de 

2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 

96, de 31 de diciembre 

75/2004, de 27 de agosto, por el que se desarrollan determinados 

aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la 

122, de 2 de septiembre 

La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 

2008 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

72, de 24 de mayo de 2008). 

569/2020, de 16 de junio, por el que se regula el programa de 

incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II) y se 

acuerda la concesión directa de las ayudas de este programa a las 

a y Melilla (BOE n.º 169, de 

La Resolución del vicepresidente y consejero de Transición Energética y 

Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020 por la que se aprueba la 

convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la 

—BOIB n.º 169, de 1 de 

Propongo al consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria 

siguientes términos: 

Aprobar la concesión de una subvención a los beneficiarios que figuran en el 

de acuerdo con el concepto y el importe que figuran en el citado 
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anexo. 

 

2. Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida pres

en el anexo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears. Los fondos para la concesión de la ayuda proceden del Ministerio 

para la Transición Ecológica 

Fondos FEDER dentro del Programa Op

 

3. Disponer que las inversiones objeto de la solicitud deben ejecutar

y justificarse 

doce meses desde la fecha de notificación de la resolución definitiva de

concesión. 

 
4. Establecer que e

que dispone el apartado décimo de la convocatoria de subvenciones.

 
5. Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo que dispone el 

apartado decimocuarto

Transición Energética y Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020.

 
6. Disponer que toda alteración de las condiciones establecidas para la 

concesión de la subvención, 

subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes 

públicos, nacionales o internacionales, da

de la subvención y, por tanto, al reintegro de la cantidad correspondiente más 

los intereses d

 

Contra esta Propuesta de resolución pueden alegar lo que consideren 

conveniente en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de su

contrario, se entenderá que están conformes con el contenido de la 

 

El director general de Energía y Cambio Climático

 

 

 

José Guillermo Malagrava Rigo

 

 

Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida pres

de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears. Los fondos para la concesión de la ayuda proceden del Ministerio 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico y están cofinanciados con 

Fondos FEDER dentro del Programa Operativo POPE 2014

Disponer que las inversiones objeto de la solicitud deben ejecutar

 desde el día de la presentación de la solicitud hasta el plazo de 

doce meses desde la fecha de notificación de la resolución definitiva de

Establecer que el pago y la justificación deben efectuarse

que dispone el apartado décimo de la convocatoria de subvenciones.

Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo que dispone el 

apartado decimocuarto de la Resolución del vicepresidente y 

Transición Energética y Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020.

Disponer que toda alteración de las condiciones establecidas para la 

concesión de la subvención, así como la obtención concurrent

subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes 

públicos, nacionales o internacionales, dará lugar a la revisión parcial o total 

de la subvención y, por tanto, al reintegro de la cantidad correspondiente más 

los intereses de demora. 

ropuesta de resolución pueden alegar lo que consideren 

conveniente en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día 

su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears. 

contrario, se entenderá que están conformes con el contenido de la 

El director general de Energía y Cambio Climático 

José Guillermo Malagrava Rigo 

 

3 

Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida presupuestaria indicada 

de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears. Los fondos para la concesión de la ayuda proceden del Ministerio 

y están cofinanciados con 

erativo POPE 2014-2020. 

Disponer que las inversiones objeto de la solicitud deben ejecutarse, pagarse 

desde el día de la presentación de la solicitud hasta el plazo de 

doce meses desde la fecha de notificación de la resolución definitiva de 

efectuarse de acuerdo con lo 

que dispone el apartado décimo de la convocatoria de subvenciones. 

Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo que dispone el 

vicepresidente y consejero de 

Transición Energética y Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020. 

Disponer que toda alteración de las condiciones establecidas para la 

como la obtención concurrente de 

subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes 

lugar a la revisión parcial o total 

de la subvención y, por tanto, al reintegro de la cantidad correspondiente más 

ropuesta de resolución pueden alegar lo que consideren 

conveniente en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día 

Boletín Oficial de las Illes Balears. En caso 

contrario, se entenderá que están conformes con el contenido de la propuesta. 
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Anexo 

Lista de beneficiarios propuestos para otorgar

 

Expediente Solicitante 

MOVES II-2/2020 Antoni Josep Oliver Garcia 

MOVES II-19/2020 Ite Palma SL 

MOVES II-36/2020 Bartomeu Marc Obrador Adrover 

MOVES II-44/2020 Lorenzo Obrador Rosselló 

MOVES II-48/2020 Llorenç Obrador Estelrich 

MOVES II-63/2020 Lendle Téllez SLP 

MOVES II-124/2020 Auto Vidal Balear SLU 

MOVES II-154/2020 Lidl Supermercados SAU 

MOVES II-155/2020 Lidl Supermercados SAU 

MOVES II-156/2020 Lidl Supermercados SAU 

MOVES II-157/2020 Lidl Supermercados SAU 

MOVES II-162/2020 Almacenes Alum SA 

MOVES II-170/2020 J. A. Amer Tax Asesores SL 

MOVES II-189/2020 Oscar Pacheco Duran 

MOVES II-192/2020 David Moll Mascaró 

MOVES II-210/2020 Iván Martínez Simón 

4 

os propuestos para otorgarles la subvención 

NIF Partida presupuestaria Tipo de inversión 

***6486** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 
Adquisición vehículo eléctrico

up 

***5965** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Adquisición motocicleta L3e

***9458** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***9044** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***1572** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***5953** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación 2 puntos

***8998** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 
Implantación de infraestructura de carga

95,4 kW 

***1952** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***1952** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***1952** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***1952** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***0569** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 
Realización de un aparcamiento para 

bicicletas 

***5371** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***0862** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 
Implantación de infraestructura de carga

7,4 kW 

***0746** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición vehículo eléctrico

***1313** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición vehículo híbrido

Importe 

inversión (€) 

Importe 

subvención (€) 

vehículo eléctrico Volkswagen e-
20.050,00 5.500,00 

motocicleta L3e 3.483,47 750,00 

unto de carga 7,4 kW 1.817,06 726,82 

unto de carga 7,4 kW 2.311,28 924,51 

unto de carga 7,6 kW 2.051,98 820,79 

os de carga 22 kW 4.084,04 1.225,21 

de infraestructura de carga de 
36.875,94 11.062,78 

unto de carga 22 kW 20.319,76 6.095,93 

unto de carga 22 kW 18.960,14 5.688,04 

unto de carga 22 kW 20.319,76 6.095,93 

unto de carga 22 kW 20.319,76 6.095,93 

Realización de un aparcamiento para 
13.582,80 5.433,12 

unto de carga 7,4 kW 1.861,34 558,40 

de infraestructura de carga 
1.384,40 553,76 

vehículo eléctrico L3e 4.389,55 750,00 

vehículo híbrido PHEV 37.850,00 2.600,00 
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MOVES II-226/2020 Taller Sa Torreta Alcudia SL 

MOVES II-246/2020 Astrid Anja Diester 

MOVES II-252/2020 Gonzalo García Uriarte 

MOVES II-261/2020 Auto Yabisa 

MOVES II-265/2020 Francisco Javier Tomás Maturana 

MOVES II-326/2020 Taller Pau i Marce CB 

MOVES II-339/2020 Dorti, SL 

MOVES II-345/2020 Juana Maria Oliver Planisi 

MOVES II-346/2020 Hensbok SL Unipersonal 

MOVES II-351/2020 Larissa Mag Pitzek 

MOVES II-369/2020 Jesús Rafael Sobrino Garcia 

MOVES II-371/2020 Joan Cantallops Socias 

MOVES II-373/2020 Francisco Navarro Lidon 

MOVES II-374/2020 
Juana Maria Carmen Roca 

Carratala 

MOVES II-377/2020 Andreas Christoph Schlüter 

MOVES II-378/2020 Antonio Ferriol Martorell 

MOVES II-387/2020 Ie Badi SL 

MOVES II-395/2020 Joana Far Fiol 

MOVES II-396/2020 Labolife España SA 

5 

***7830** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación puntos de 

****3817* 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición vehículo eléctrico

***8837** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Equipo de carga POWER PLUS 7,4 kW

***1196** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 
Adquisición vehículo eléctrico

Peugeot e-Expert 100 kW

***3733** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición KIA E-NIRO EMOTION

***4622** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 
Instalación punto de carga

(Sóller) 

***1725** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 Punto de carga c/ sa Platja

***7739** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 
Instalación punto de carga

(Alcúdia) 

***0326** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 
Adquisición vehículo eléctrico

150 kW 

****0648* 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición moto Silence

***9823** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 
Adquisición Motocicleta 

5 kW 

***9974** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación de punto de carga

***3189** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Punto de carga 

***7325** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición Mazda MX

****3510* 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición motocicleta Silence S01

***7191** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición Opel Corsa

***6871** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 
Adquisición vehículo eléctrico

carga 

***7431** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Punto de carga de 7,3 

***3243** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Punto de carga de 7,4 

s de carga 22 kW 39.937,96 11.981,39 

vehículo eléctrico KIA e-Niro Drive 31.200,00 4.000,00 

POWER PLUS 7,4 kW 1.207,80 483,12 

vehículo eléctrico furgoneta 

100 kW 
31.646,99 2.900,00 

NIRO EMOTION 40.200,01 5.500,00 

carga c/ sa Mar, 128 
7.338,72 2.201,62 

a Platja 7.190,50 2.157,15 

punto de carga c/ Mirador, 14 A 
2.185,26 874,10 

vehículo eléctrico Hyundai Kona 
33.235,04 4.000,00 

moto Silence 5.750,00 750,00 

Motocicleta eléctrica EFUN PUSA 
3.970,00 750,00 

unto de carga 1.082,95 433,18 

2.365,55 946,22 

Mazda MX-30 32.634,01 5.500,00 

motocicleta Silence S01 6.450,00 750,00 

Opel Corsa-e MY20.5 22.400,00 5.500,00 

vehículo eléctrico y punto de 
28.001,66 4.623,40 

3 kW 4.985,20 1.994,08 

4 kW 3.266,00 979,80 
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MOVES II-401/2020 Compañía Hotelera Florida SA 

MOVES II-405/2020 Construcciones Olives SL 

MOVES II-406/2020 José Vecina Castillo 

MOVES II-414/2020 Margalida Eva Triay Melià 

MOVES II-416/2020 Rosa Caballé Mollar 

MOVES II-417/2020 Son Reus SAU 

MOVES II-420/2020 Melaren SAU 

MOVES II-421/2020 Jaume Llull Sarralde 

MOVES II-422/2020 José Antonio Gil Sánchez 

MOVES II-427/2020 Andrés Vecina Castillo 

MOVES II-433/2020 Catalina Ana Tomas Gomila 

MOVES II-436/2020 Art y la Sirena Gestión SL 

MOVES II-437/2020 Jaime Riutort Ramis 

 

6 

***0142** 2022 G/731A01/77000/00 19701 20096 8 puntos de carga 7,4 kW

***1596** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Adquisición vehículo eléctrico

***9647** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Punto de carga 7,4 kW

***9616** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición vehículo eléctrico

***5299** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Adquisición motocicleta NIU MQI GT

***8418** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Punto de carga 7,4 kW

***6856** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***2482** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***3639** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Punto de carga en c/ Serra

***1601** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***3660** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

***4123** 2021 G/731A01/77000/00 19701 20096 Implantación 3 puntos de 

***5864** 2021 G/731A01/78000/00 19701 20096 Implantación punto de carga

kW 14.300,00 4.290,00 

vehículo eléctrico 26.161,15 4.000,00 

kW 635,25 254,10 

vehículo eléctrico 38.633,99 5.500,00 

motocicleta NIU MQI GT 3.199,00 750,00 

kW 2.716,50 814,95 

punto de carga 2.974,78 892,43 

punto de carga 7,4 kW 1.796,85 718,74 

Serra, 14 (Felanitx) 1.481,83 592,73 

unto de carga 7,4 kW 1.399,37 559,75 

unto de carga 7,3 kW 2.135,65 854,26 

s de carga 1.785,00 535,50 

de carga de 7,3 kW 1.494,35 597,74 
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